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l. f NTRODUCCIÚN 
, 
Este es un ensayo acerca de nuestras dudas e intuic iones. Co1no perso-

na respetuosa del derecho a la libre ex pres ión .. es casi ine, ·itable n1i tenta
ción de defender aquellos n1edios de protesta que habituallnente llenan las 
púgina~ J e todo~ los diarios de l país. Asun1o que los cort~s de ruta ~'pi

quetes'· son un tnecanisn1o de expresión y que~ por tanto. deben gozar de 
una presunción de protecc ión por parte de nuestro sistema constitucional y 
lega l. Sin e n1bar~o., reconozco que las intuiciones me han J·ugad( en contra 

~ ~ '-

a la hora Je pensar y repensar de qué forn1a deben1os tratar e l balance entre 
los diferentes n1ecani smos de expresión y las difi cultades que acarrean 
- n1úxin1e cuando dichas dificultades pueden ser traducidas e n ténninos de 
afectación de otros derechos constitucionaltnente reconoc idos . L)ebo ad
nlitir, a su vez., que mi impresión hace años acerca de estos sucesos no es la 
1nis1na que la act ual~ todas aquell as razones que tl priori justificaba n la pro
tecc ión de las ex presiones derivadas de los cortes de ruta no ·on tan claras 
hoy día. No veo nítidan1cnle las causas Jc esta variación con1o sucede 
cuanuo nos 1nanejan1os con intuiciones . aunque trataré de reconstruirlas 
en el presente trabajo. Asun1o que e l corte de ruta caJa vez se aleja tnás del 
paraguas de la lihe rtad de expre~ i l) n (no así de la protecc ión de otros dere
c h o~, como el de resistencia o desobcJiencia c ivil ). Asun1o tan1bién que algo 
fall (> en todas aquellas post u ras que intentaron reconci 1 iar lo va li oso de los 
tnecan isn1os J e expresión con lo problen1ático de éstos. 

' E~ te trabajo SI..! rcJ ii1ó en \.'1 marl.:o dd ~cllli nari <' sohn: .. Te1nas t\<.:tuak~ oc DlT~:<.:ho Con-., titu 
ciunal ... or~ani1adu por ~Llrl.:do Akgn: ouraniL· d ~u1o 200-L Agradl' /C\> '-'· ¡X!t:i almcnte a é l. a Rob T l o 

Garg:trdla. a JailllL' i\Jalanu1d Gnti ~:. G u~t a\o ~twrino. por los coment ario~~ las <.: l íti cas a \ '\.'r'iinnc: 

prdnnmarL''- de '-'~ l e tr.thajn. Todo'i dio' ahran d1 ... culpar lo' errnre...; que 1 L'r" i ... h.:n comu pnH.lucto"' de 
lli Í lll'l'L\J:td . 
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El fenó n1eno ·~piquetero" está atravesado por n1últiples conflictos deri 
vados del reconocimiento de otros derechos del n1alestar soc ial, de la cues
ti ón n1ás profunda acerca de cótno con1batir la pobreza y garantizar míni
tnas condiciones ciudadanas, etcétera. Intentaré poner sobre la mesa al gu
nas de las intuiciones que re~ · eñé vinculadas con la relación entre el dere
cho a la libre expresión y los cortes de ruta. Pero ante todo, una aclaración 
necesaria : no espero despejar interrogantes, sino agregar algunos. 

ll. PALA HRr\S INICIALES: LA RETÓRICA DEL L IBRE DISCURSO 

Co1no con1unidad hemos asumido innegablen1ente que el ~ ~piquete'' es 
una forn1a de ~~expresión ' que potencialmente podría caer bajo el éllnparo 
del derec ho a la 1 ibre expresión, lo cual no es poco dec ir. Lo cierto es que 
reconocen1os en el "piquete" una acción comunicativa, una forma ex presi
va. Las razones de esta situación pueden ser varias, pero creo que las prin
cipales pasan por ( 1) el reconocitniento de que los Jugare públicos siempre 
han servido a la expresión de la gente 2, y (2) la autodeterrninación de los 
sujetos activos de e ~ tas acciones, que desde el primer n1omento enmarcaron 
su tnecán ica de protesta dentro de la retórica del 1 ibre d iscur o. 

Con mayor o menor re levancia, consideramo una di scu ·ión de dere
chos o la posibilidad de alrededór de estas fonnas de expres ión. A partir 
de allí, debatin1os sobre la legitimidad deltnecanismo, su criminalización o 
pennisión, su censura o no. Casi todas las acciones comunican algo: una idea 
un pensarniento~ un sentimiento, algo; pero la defensa de la libertad de ex
presión aparece siempre en un catnpo más restringido. Si disparo un arma 
de fuego contra el Sr. Pres idente" puedo querer comunicar muchas cosas: 
n1i disconformidad con sus políticas de gobierno, mi desprec io a la gente 
del sur, etcétera . Así y todo" difícilmente esgrima la defensa de la libertad 
de expres ión cuando inic ien un proceso penal en rni contra. Resultaría más 
bien ridículo sostener que esa acción e, taba an1parada por la libertad de 
expresión, pese a que tenía el solo objeti vo de comunicar. Si enciendo un 
cigarrill o de n1arihuana para expresar mi male. tar frente a las políticas que 
crin1inalizan su tenenc ia~ probabletnente corra la suerte de l asesino del pre
sidente. Si an1enazo a alguien, la misn1a historia. Si escribo grajjitis en los 
ed ificios públicos y pri vados la cuesti ón es menos clara. No digo que la 
defensa de la libertad de expres ión sea un argun1ento implausible para este 
tipo de casos (aunque sin duda lo es frente a quien dispara un anna de fue-

2 .. Haguc . Cio··. J07 US 496 ( 19~lJ) . y "Schncidcr v. State". JOR US 1 ~7 ( ll)~ LJ) . 
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go) sino que no se evidencia de la misma forma en que se evidencia frente 
al '·piquete" como expresión cívica 3. 

Creo que éste ha sido el primer triunfo del "piquete": la posibilidad de 
entnarcarse dentro de una discusión de derechos, de derechos esenciales 
dentro de un sistema detnocrático y constitucional. La retórica del libre dis
curso rnarcó el inicio del tratamiento de este fenómeno y se extiende hasta 
hoy día . Uno de los objetivos de este ensayo es revisar cuánto de aquello 
que determinó esta situación inicial sigue en pie y de qué forma deberíamos 
enmarcar este fenón1eno en la actualidad y hacia el futuro. 

lll. ALGUNAS REFLEXIONES A PROPÓSITO DE UNA RELACIÓN CONFLICTIVA: 

"'PIQUETE' Y DERECHO A LA LIBRE EXPRESIÓN 

El fenótneno de los cortes de ruta en nuestro país siempre ha sido cru
zado por, al menos, dos deseos contrapuestos: la prohibición y la per1nisión. 
Los defensores de estos mecani stnos de protesta llamaron la atención sobre 
la importanc ia que tiene la expresión pública para el robustecimiento del 
debate y el fortalecimiento democrático 4 . Así, echamos mano de varias de 
las buenas razones que justifican la 1 ibre expresión de ideas en la ~ socieda
des democráticas modernas s. Cualquier deseo inmediato de punición o cen
sura de este tipo de prácticas debería sortear un obstáculo central en el ner-

J Gritar .. ¡ Fuego~" sin razón en un teatro lleno de gente, darle una orden de ataque a un perro 

guardiün especialmente entrenado. dar asesoramiento médico sin contar con el título correspondiente, 

hacer publ iciuad comercial falsa. solicitar co i mas. conspirar en forma delictiva. efectuar am<::nazas, rea

lil.ar contratos que violen la ley, todas ella! son acciones comunicativas que, sin embargo, no forman 

p:.u1e de la retóri ca del libre discurso. No vemos en estas acciones una seria tensión entre el derecho a 
la libre expresión y el imperati vo estatal de censurar tales expres iones (Cass Sunstein, seminario sobre 

purnograría y la Primera Enmienda, 14 de abril de 1993, Universidad de Michigan). 

A su vez. existen teorías que diferencian entre ··meras acciones,. y "expresiones". dotando a las 

·'aecioncs" de un ámbito de protecc ión no tablemente menor que el que asiste a las .. expresiones'' (ver a 

modo de ejemplo: M ,\CKJNNON, ' 'La pornografía no es un asunto moral". en M ACKINNON y R. PosNER, 

Derecho y ¡wrnogrc~{ío , Siglo del H ombre, Bogotá, I <J97. ps. 45 y ss. ). En rni opinión no existe tal di

fen: ncia y toda las acc iones son comunicativas: de ahí la radi ca l importanc ia de definir cuál será su 
ámbito de pro tección. 

4 G ARGA REL.I .A . Roberto . .. Expresión cívica y ·cortes de rUla ·· ·. en Cuadernos de Análisis Jun(/ico 

nro. 1 O .. Igua ldad. Libenad de Expres ión e Interés Públi co''. Uni versidad Diego Portales, Chile, 2000. p. 
288 . Ver también: GARG.·\RELLA. Rober1o. ··Por qué el fallo • Alai s · es (jurídicamente) inaceptable"~ publ i
cado en Lex i sNcx is - lllrp:IIH '" '": /exisne xis. com.ll r/Nolicios/Mosr ra rListado.asp ?Tema=5 & F eclw =071 
07/200.f- . En a111bos trJbt~os. se citan los fall os nonearnericanos ''Hague v. Cio" y .. Schneider v. State" . 

y la doctrina del ··foro público". que al tratar sobre casos de manifestaciones en lugares utili zados "des

tk: tiempos inmt:morialcs' ' parn protestar frente a las autoridade . . proponen dar a las mismas una protec

ción pri vi kgiada. 

) Sobre la pluralidad de justifi caciones del derecho a la libre expresión ver GREENAWALT. Kent . 
.. Free Seech Justifications''. en Columhio um· RerieH'. vol. g9. l . Ver también : ELSTER. Jon (comp.), La 
democracio dcliheratira. Gedisa. 2000. 
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vin clcrnocrCltico Jc nuestra cotnuniuaJ : el derecho a la libre ex pres ión (l. En 
el país ~ los proceditnientos J ctnocráticos no son precedidos de un robu ~tn 

dchatc que ~aranticc que la totaliJad de los interesados pueJa expresar sus 
opinione' respecto de los te tnas di scutidos 7 . La representati vidad po lítica 
es itnpe rfc~c ta y attn no ~e encuentran ~atisfccha s las condic iones rnínin1as 
p(l ra una de liberac ión en igualdad de condic iones. Por ell o. ast11nir a priori 
una posic ión rcstriL·tiva frente a los cort e~ de ruta con1o nlecé1nica de ex pre
sión de interese"' resulta cic rtan1cnte abusivo. Si bien todos reconoce tnos 
seve ras dific ult aJe~ dcrÍ\' alLts J c estas fonnas expresivas. deberno~ abste
nernos de descalificarlas. J e forn1a tal dt.: garanti lar aque ll os presupues tos 
que hacen a la de tnoc raci a n onnati v~une nte vali os~l y pn: ferible a cualquier 
proceso alternati vo: oporluniuade ~ de partic ipación igualit¡lria en la Ji ~cu 

s ió n x ~ an1pliaci ón del dchal c y co nce ntrac ión en princ ipi os ~ocialc s 

int ersubje ti vos~ reducci ón del déficit Jc re prescntati v idad~ etcétera Y. 

La pus ihilidad J e expresarse libren1ente es una herran1i enta fundanlen

tal a la hora de a lcanzar las 1nejores dec isiones públicas. las rnüs inc lusi\'as . 
la~ que tengan en cuenta la 1nayor cantidad de arg.utnentos po~iblcs. Una 
dcn1ocrac ia n1ús justa depe nde en c ierta n1edida de cuún robusto es e l dL·ha
te dentro de e lla. En es te sentido" los ··piqueteros" representan una voz tnás 
dentro del debate público, la voz de sectores que usuahnente son vulnera
d\.)S en e l pleno goce de sus derechos. No es ca~ualidacl que estas per~onas 
protes ten" y tarnpoco es casualidad que es tas personas elijan prcc isan1c11te 
estas forn1as J e ex presión. Los n1étouos con\'enc ionales de petic ión put:den 
ser, corno suelen se rlo, inaccesibles para grupos tnu y an1pl ios J c ciudada
nos . Aque llos que no controlan la te lev isión o la radi o ~ aquellos que no tie
nen capacidad econó1nica para ex presar sus ideas a través de los periódicos 
o hacer c ircular e laborados panfletos. pueden llegar a tener un acceso n1u y 

lin1itado a los funcionari os ptíblicos 1° . T ratándose d~ sectores poblacionalcs 
invis ibles en la arena política. sin acceso a n1edi os de con1unicac ión 111as i-

1' Cutll t) '-.11'\I Ícnc 14\ Corte ln ll...·r~unc ri c~ ll1 i. l <.k lki LTIH>.., H umano ..... tkntru JL· una soc iL·dad J ~,.·l t ll >

cr~iti ca tkhcn garanti i' ar~L· la" mayorc" pus1hi lidadc" <.k c irculac iún tk nnti cia". i<ka: y np iníon\.'"· a~ l 

L"l) llH l el m~í:-; alllplin acn·"n a la inf\H-II lac iún pnr p:u1c dl' la soc iedad en ~u cnn.iuntn . La lih~..T t : t d de 
L' :X prc:-. it1n se in ~~..-rta l.' l1 d onkn plih li co pri111ari\ > y r:1dical de la <k t ll OlTa~..· i ~ t (( {1t1 c IDH . Opin iún Cun -
~ u ll i "a tH~) . ) 1 ~ 1 Cok~ iac i t) n Ohli ~ atori.l de PL·riodí ~ta~-. Con:-- ilkranJn ()l}) _ ... ~ 

i (1 \ JH; \KI .I I ·\. Rtlhc rtn. ··ExprL·..., íún L Í\ ica y 'ctlrll':\ de rut a···. L·n Cuud<'nto.\ de· ,\núli.,is .!tu ~tlic ·o 

nro. 10. ··tgu¡l1dad . L ihL· rt ·Hf tk E~prc~ í ón L' l ntcn5' P1 ihlicll··. Uni \'L'r'i idad DiL·g,> Portaks. Chi k . 2000. 

p. 2XX . 
X Nl"\1 ) . c~trl l}:-, S .. /.a C n ll.\ lillfr i tíJt de !el c/(' 1110<.,.(/C'ill dclil>l'rll!il'tl . Gedi'\a. E:-. rai\a. 1997. 1' · ~7~ 

l ) N1"\n. Cari o :-. S .. F 1111dlllll <" ll lo.' dt• dcn ·c -!Jn oJJtS I Í !uci t~ IIOI. A .... trca . Huc no..., A ire~ . l l)l)2. 
r~ . {)1J2f(, lJ.\. 

11 1 ·· .-\ddcrk\ '· rt nri cla". ~X) . US JlJ ( 1996 ). \oto di :-. identc . 
• 
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vos, no poden1os justan1~nte cerrar las puerta~ J e acceso a estos tnecanis
tnos de expresión cívica~ por 111ás connictos que acarreen. Sin enlbargt>~ a 
\·arios atios del hautisn1o de fuego de estas forn1as expres ivas, tni pritncra 
in1presi6n e~ que varias de sus consideraciones justificatorias deberían ser 
revisadas. 

l. El estado actual del debate público y la din1ensión colccti\'a 
de la libertad de expresión • 

Razonab lctnente~ uno podría especular hoy día con que las ex pres io
nes canal izadas a tra vés de los cortes de ruta han ton1ado estado público. 
Pocos desconocen e l contenido de las de tnandas Hp iqueteras', 11, sus recla
n1os v los destinatarios de esos rec lan1os . Todos los diari os naci onales e _, 

internacionales destinan páginas a este fenótneno y sus consecuencias: los 
canales de telev isión, a tra vés de notic ie ros y progran1as perioJísticos 1~ , 

ofrecen diferentes espacios a los líderes piqueteros: las radios y la u·eb ha
cen lo propio: el átnbito acadén1ico diserta sobre estos te n1as ~ ~~e l Congre
so de la Nación tatnbién 1-t: e inc lu so se ha cotnenzado a con1poner canci o
nes o dife re nt~s n1uestras artísticas en este se ntido. Si va l orában1o~ la liber
tad de expresión por la posibilidad de incluir ideas que de otra fonna esta
rían exc luidas, he tnos llegado a un e~tadio J onde ese objeti vo se encuen tra 
tned ianatnentc curnplido. Actualn1ente. l o~ representantes de rcclan1os pique
teros tienen cierta pos ibilidad de canali zar sus voces a través de tnecani s-

11 O de 1 a gran mayoría de d b s. por lo lllL nn~ 

~~ .. La Corni sa" . ··11ora Claq:" . .. Fuc~n C'ni i~H.Jn '· ... A Jns voces' ' . .. Desdt.: t.: l ll ano" . e ntre otrus .... 

programa~ perrndí'\ t in>:-. . Tatllh ién a l guno~ programa~ humorí"t ico' y de \·ariedadcs han ofn:c idn e"pa
c i n~ th..· cxpre~ i t) n a lo.· rcprc~t: nlanle~ de lllO\' Íillientos pique terns . 

~ ~ La utili t~t t.: Í l) n de lo ..... cortes de ruta n llllo forma de e\p l\:~ i ()n cívica ha ntoti\ado la c lahora

ci{'lll de l llllllL'I"USO~ arl ÍCUi t>S doL·trinarios d t.:~de t.:l 11\UilJo juridicu y '-OL'ÍOII)g ico funthlii\L'ntallllL'IliL' ("La 
L'\pn:~inn l'Í\'ÍGt ~ lu" cortes lk rut a ..... Por qu~.~ el fall o . Ala¡,· c. JllrídJc unenlt: inact.:ptahlc" . .. El ucrl' 

dh> de 1\.'\ Í ~kll L Ía e n si tuacill lll'S de alineacic)n k gal " , 1\)do ..... d\.'1 Dr Rt>hl' I1 0 G.trgarLila: .. La puhr~ta. la 
le) ) la CtHlstituc ic)n". del Dr. Ca rl n...., Rosc n"ra111 1. : " El dcrcd h> ¡11.:nal y la cri rnin ~tli t:K i ün dL' la pro t t.::-. 1 ~1 

. llC ia r ·. del actll~ll lllÍL'Illhru lk la Cnrtt: Sup H .. ' IIl:t E ugeni o z~,rranmi : .. ;.Lo~ ·p i qut'l l'~· Sll l\ U ll l"tituciuna
k s ?". dL'I Dr. Gu -.;taH> FcJTl'Í ra. entre IIHH.:h''" lltÜ"i ) . De l:1 mi ma fonua. ·e han ur~a nit.ado l llllllt:n ) ;-, ,)~ ..... 

~c minario...; tk di · cu~ H)n ~ubre es t o~ IL' Illa" . A su \C/. a prop,}-; ihl dL' ta~ prilllcra!-1 :o-l.'ll i L'IlCI~l" Jntportan iL' ~ 
• 

sohrL· ··prot L·s ta Slh.:ial " cdi chn ~L·~ t lk pa...;u , in. i u s t ~ ll li L' Il t c Ílhc n ~rhk :-- :1 Lt ~i t u~h.: ll l ll l lll <: ial tk L' ~ ta ..., llh.'c:Í -

ni Gl~ ex prL·~ivasL se han l'I1L'L' IH..lido llU L'\' ~ll llL'nle e..,ll>S tkh~tll' S ( fall u.., "Schifrin" . ··Gatti ... ··Ab¡,··. t odo~ 

tk la c ,uuara N~h . .: ion.tl de Ca:-.ac iün. nt.i.x illh' trihunal pe nal ul'l pah' 
1..1 Ex istl' ll Jif\..· rt: llk'\ pru!Cl'I O\ pre~c nl adu'\, tndu\ L'l l ll\ dc ... lll\ados a orrc~e r ... u lut: l llllL'.., .ti l"Uil 

llict 1 L' \ 1. tente L' lltre l'~ t a lllL\.: ~i n ica de L'XprL·'> i{'m y lu derl'~: ho-; de t~o.' t lel"l >' la l ll ~ l .\ l) r G tt11 id .: 1 de t' , fo'

pru~n.:tu. \ L' r~.Ul ~",hre b rnml i l 1 ~ac i o n de la :-- di" po ..... i ·1onc. d\..'1 ( \)di~o l'vn.tl nii JÍcnkllh.'lllt' u tll i t ~td~h 

p~ 11a L"L'n....,urar la pro testa p iqUL'll'Ct (art l lJ4 Lkl od1 gu Pe na l. pr111( 1p.ll 1liL' ll h .' l l .:t .-. "o!u ... · t~l l h.''- I' '' ' Ptt~ 

n;tda:-. \·an de~dc un aiiiiiL' Illo de pen~t ...., L'lHlH' pu lll i L'a di ~ u .. t~un ~t kt :-. l.t 1.1 \ r ~: ; t( t on (k i i J· Lu l :.·i . l ·· ~ ~ · nc il ia 

tnria" L'I IIJ\' la ' .auturid<Hk:-.) lus grupt'~ Jllanik..,tantL· s. 
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mos menos gravosos para los derechos de terceros, mecanisn1os que gozan 
de un total y consolidado amparo por parte de l derecho a la libre expresión. 
Por e llo. si se ha logrado incluir ciertos intereses en el debate público, si se 
ha logrado c ie rto acceso a 111ecanismos menos gravosos de expresión y cla
ranlente protegidos, ¿qué otras razones existen para 111antene r el amparo de 
la libre expresión a los cortes de rutas? 

Claramente, nadie podría responder que aún les asiste e l de recho a la 
libre expresión sobre la base de que sus demandas no fueron satisfechas, ése 
no es e l objetivo ni la de rivación del ejercicio de este derecho. Eso no quita 
que los "'piqueteros" tengan un efectivo derecho a la satisfacció n de sus 
pretensiones, incluso creo que así es: mínimas nociones de igualdad detnan
dan la sati sfacción de la mayoría de sus reclamos. Pero, en tal caso, ése es 
e l derecho violado igualdad a través de la no atención, y no el derecho 
a la libre expres ión. Volve ré sobre este punto reiteradamente a lo largo del 
presente trabajo. 

E l alcance e interpretación del derecho a la 1 ibre expres ión no puede 
desentenderse de las razones que lo fundan1entan. U na de esas razones, de 
las más importantes, asun1e la importancia colectiva de la libe rtad de expre
sión, como piedra angular de l ordenamiento democrático, que itnplica no sólo 
el de recho de quien desea emitir un mensaje, sino también de aquel1os que 
lo reciben. En este sentido, es itnportante proteger e l libre discurso porque 
de esta forma no sólo protegemos al emisor s ino tatnbién a los receptores y 
a la sociedad en su conjunto 15. Esto, sumado a la vital importancia de la 
libe rtad para la construcc ió n de un mejor s istema de mocrático, dotan al 
derecho de " libre expres ión" de una protección especial 16 , incluso frente a 
la colisión con el ejercicio de otros derechos. Asociar e l sistema de tnocráti 
co con e l ejercic io de la libe rtad de expresión no debe reducir a este último 
a un bien ~'exclu sivan1ente colectivo" ya que no puede justificarse el dere
cho individual exc lusivamente sobre la base de su función soc ial. La liber
tad de expresión contribuye a la mejora de bienes colectivos, crea bienes 
colecti vos, y por ello es un de recho "dotado de una especial protección,, 
pero de e llo no se sigue que este derecho só lo debie ra justificarse a partir de 

1" Corte lnterarneri cana de Derechos Humanos. Opinión Con~ ulti va nro. 5. Considerando 69/70. 
1(, G -"R<iAREU .A. Roherto . .. Expre. i6n cívica y ·cortes de ruta"'. en Cuodernos de 1\nú/isis Jurídi

co nro . 1 O. ·· tgualuau. Libcrtau de Expresión e lnterés Público". Universidao Diego Portales. Chile. 2000. 
p. 2XX. Si bien el autor destaca la impn11ancia co lecti va de la libertad oe expresión y su especial protec
ción dcntH) de un sistema dcmoc r~tico. ue ninguna forma debe entenderse que a partir de esas afirma
cinncs el autor so~ t cnga que la lihcrtad c.k expresión se transforme exc lusivamenre l.!n un bien c.k la co
munid~ltL un hien colecti vo agregativo, alienando de est~ forma el lkrL'c ho indi vidual y pt)niéndolo ex 
clusivamente en funci6n de la soc iedad. 
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esta contribución, desatendiendo toda consideración acerca de la importan
cia exc lusiva para el individuo que lo posee. 

Algo de lo que intento probar en este escrito es que la justificación del 
~·p iquete" ha perdido fuerza si ella está apoyada en su contribución al deba
te público. El balance de derechos debe necesariamente ser diferente en este 
caso. Ya no tenen1os una situación que ponga de un lado de la balanza el 
derecho a la libertad de expre ión individual la exposición de voces corrien
tetnente silenciada , la producción de mayor debate, el fortalecimiento del 
nervio democrático, la pos ibilidad de que cualquiera pueda acceder al men
s <.~e~ y del otro lado de ella a "otros derechos". En situaciones como la ac
tual.. donde una idea tornó suficiente estado público, y donde razonablemente 
puede sostenerse que los habitantes tienen información cierta acerca del 
contenido de ella, la protección ·'especial" de la libettad de expresión se torna 
rnenos justificable. Si se han consumado todos aquellos beneficios colecti
vos que respaldan la protección "especial" de un derecho como el de libre 
expresión, éste pasa a ser un derecho de beneficio exclusivamente indivi
dual. Hoy día, es n1i idea, ya no ex isten aquell as razones colectivas que 
justifican una protección especial del derecho a la libre expresión. Conside-
ro que las demandas piqueteras han sido efectivamente incluidas en el libre 
1nercado de las ideas 17. A su vez, es dable sostener que si una idea o expre
sión ha tomado estado público, también fue satisfecho e l derecho de los 
individuos a recibir esa idea o expresión. En tal caso, creo que se han ago
tado en la actualidad aquellas razones den1ocráticas y colectivas que justifi
can la adopción de un principio muy amplio a favor de la 1 ibertad de ex-

. , 
pres1on. 

Soy consciente de lo probletnático de la afinnación anterior, pero con
sidero que una teoría de la 1 ibertad de expresión debe necesarian1ente tomar 
en cuenta estos detalles para definir su alcance conceptual. En estos casos 
Htrágico. de connictos de derechos, donde cualquier solución que se tome 
tendrá un costo in1portante, no podetnos desentendernos de muchas de las 
considerac iones que aquí propongo. Es claro que resulta dificultoso estable
cer certeran1ente cuándo una expres ión se ubica en e l debate público cotno 
una ~'voz" rnás, capaz de influir en las deci siones. En otras palabras, es 
complejo detenninar cuándo es que ciertos intere. es "silenciados" alcanzan 
conocimiento público. De igual forma, el 1nomento en que se sati sface el 
derecho de la soc iedad de recibir información tan1bién es difícil de verifi
car. Por otro lado .. establecer cuál es la autoridad capacitada para tomar esta 

17 John Stuart Mili defl:ndió l!l libre mercado de idt!aS como instrumt:nto net:e. ari o para la bú -
qu~da de la \·en.Jad . Yl:r N1No. Carlos S .. Fund({mentos ... . cit. . p. 260. 
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deci sión n1e llena de dudas. aunque ciertamente creo que son los jueces 
quienes es tán n1ej n r pnsicinnados para hacerlo frente a cada caso concreto . 

Reconozco tatnbién que centrar gran parte de la viabilidad del d~ recho 

en la ex pres i6n y no en los sujetos que la expresan es sun1an1ente problc nlá
ti(o IX . S in e n1bargo. éste los '"piquetes,, parece ser e l caso paradi grná
tico: es bastante claro que todos conocen1os el contenido de las ue tnandas 
conntnicadas y que se ha rc :-, pet¡tdo e l derecho de diversos sujetos a e xpre
sarlas en rnú ltiples ocasiones '9 . La iTnportancia individual y colec ti va de la 

e X [1 re SÍ Ó 11 • • p Í q U~ te r a. ' ha Si dO S a t i S fe C ha . 
Estas consideraci ones para evaluar el balance de derechos o las di fi 

cultades que acarrea e l ejercici o de un derecho. aparecen frente a serias si
tuac iones de conflicto. Poco in1porta que una idea se repita hasta e l hartaz
go si los tnecani sn1os po r los cuales se expresa no afectan los derechos de 
nadie. No es relevante que la idea ya forrne parte del debate público o que 
haya sido receptada por otros sujetos, en aquellos casos en que no afecto 
l o~ derechos de ningún indi viJuo si continúo insistiendo todo el ti en1po que 
cons idere ncces¡trio. S in eTrlbargo, cuand o nos di sponen1os a eva lu ar e l 
significado y alcance de los tnedios ex presi vos en situac iones donde nece
sari atnente. dehe trazar')e e l balance entre derechos y li1nitaciones de ejerci
c io. no poden1os desentendernos de estas considerac iones . En situac iones de 
conflic to hay tnejorcs argun1entos para proteger una idea que nadie conoce, 
que sietnpre fue s il enciada. que nunca nutrió el sisten1a de n1ocrático. que 
n1uc ho~ desearían obtener, contrarrestar y sopesar: que ideas que ya han 
sorteado estos obstáculos y que só lo representan el interés ind ividual de su 
en1isor ( n1áx itne cuando, incluso, este interés indi vidual ta1nbién ha podido 
sati sface rse) . 

Todas estas afirn1ac iones mías son especulati vas, quizá algo optiJni s
tas. Muchos podrán dec ir. con cierta razón, que no puede asun1irse válida
tnente que ton1ó estado público una ex pres ión · ~ pro elirninac íón J e la pobre-

1:-. El problema puede '\e r c:\prcsado de la " iguientc forllla : si --x·· sujL'to rc i tL·n) ha~ ta el twrlaL_~!tl 

dctcrrn inada idea. yo. que nu nGI lo hict:. podría e:-- tar Lk~~llnparado ...,() lo pnrqul· di cho punto de \'Í;-; ta ya 

~e cllL' llL'ntra t,; ll e l deb~,ltl' plíbl Íl.'O. 
I IJ Ln que pcn nitiría arnnllar c rítica:-. d\..· aqtH.: IIP~ que ~lhlc ll f! (l11 que l', ll' en S~I )'O \C CL' tllra ~{JI U l'l1 

una ju -.. tilicación cokcti va de la libertad dL· ex pre-.. il1n) <.k:-.c~u1a Loda c<.ms rdc ra~..· i~>n indi ,·id ual cid tkrc
clllL Nuc\'amcnte qu ie ro de~tt1..:~1r que estamo:-- ante un ca:--o crit icP, J nnde cl ~..·_jerr i r i u <.k un JcrL·c hn 
lÍl' IIL' l"l) ll '\l' CUl 'llCÍ i.\S diS\'al il)sa:-. impo rt ~l11(L'\ . Es tll ~ ca:...os IHh obligan a SL' J' l ll.b :...c n ..... ibk .... rrL·nk a g r~lll 

parte de las cons iJL' rac iollL'~ q ue ~1 quí prupl)ngn. Nad1e podría decir .. nn <khcrnu..; rL·cnr1ar .. l'l derecho a 

b libre e:< prL'"i i ()n rL·s~ d t ~IIHi u ' ll L.\1 co k:cti va. ~¡cree n \ ~ilida 111i ~ trg ur llc lll ~ lc i l>ll ~ll'lTL'~\ de que :a nu L"\i ~ t L' Il 

l'"o" henl·fil·io" cokct i\ o\ . Y rnud1 Ps LkhlTÍ:IIl J"L'\L'r la p~)"i i hll id .H I de tk cir qu l· "llll dchl· rL·cn11ar .... L .. . L'l 

lkrccho ~ \ l¡l l itwn ~ td de c>..prL<il>n apcland ~l a ~u Í lllpnJt.utela ind l\ idual f te lliL' a lus ca.-.u~ de lll lh.: lws 

pcrs~H1~b quv han IL' lli<hl ..... uril·te ll!L's pus i hil i d ~Hk:-. tk h;\CLT \.'"L· uch.u una idea 
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za y construcc ión de en1pleo'· si nadie ha resuelto aún esa deficitaria ~itua
ción: podría argu1nentarse que ningún individuo puede ser indiferente a tal 
de1nanda. Sin en1bargo, creo que hoy día el t en1~ principal no es la dificul
tad expresiva sino precisamente la indiferencia ex istente ante el contenidn 
de las ex presiones en1itidas. No estan1os ante un prohletna de expresión, 
sino de desatención de l rec larno. El derec ho a la libre expresión no in1plica 
la satisfacc ión de la dernanda concreta reve lada ( "enf'orcenu:nt ")~esta sati~-

• 

facción sólo depende del ni ve l de adherencia del gobierno .. la sociedad u otros 
individuos al 1nensaje emitido. De expresarse no se sigue satisfacerse, y de 
la no sati sfacc ión no se sigue siempre un problen1a de expresión. A conlien
zos de este fenómeno 111i diagnóstico rondaba esos caminos: considerar que 
gran parte de la violación de derechos prov iene de la escasa capac idad de 
hacer oír ciertas voces. De hecho, creo que ese diagnóstico sigue siendo 
perfectan1ente vúlido en casi todo nuestro arreglo instituc ional. Pero en este 
caso concreto y en este momento en particular, la situación es algo diferen
te: la no satisfacción de los derechos in vocados proviene pura y exclusiva
mente de la indiferencia soc ial y gubernan1ental , y no de la incapac idad de 

• • • comuntcar ctertas pretensiones . 

2. La tolerancia hacia formas conflictivas de expresión 

La din1ensión colecti va del ejercicio del derecho a la libre expresión 
irnplica una n1ayor tolerancia a las consec uencias de dicho ejercic io. Si la 
li bertad de ex presión no sólo beneficia a quien emite un mensaje sino tam
bién a otros indi viduos o al mi smo sisten1a den1ocrático ~o 'l hay mejores ra
zones para justificar por qué otros indi viduos o la sociedad toda deben tole
rar las dificultades que acarrean detenninadas fonnas expresivas. No es lo 
n1isn1o irnponer perjuicios a terceros a través de un derecho que sólo impacta 
en quien lo ejerce, que imponer perjuicios a terceros frente al ejercicio de 
un derec ho del que, en definitiva , e llos tatnbién se beneficiarán. El mejora
nliento del debate púb lico se traduce en beneficios para toda la comunidad 
e incluso en ténninos individuales para todas las personas que de esta for
n~a pueden acceder a visiones alternativas acerca de córno afro:1tar diversos 

~u .. Por tanto. c u~rHJ() se rL' s t ri ng~ ikgalrncnk la li hcnad tk cxprcs iún tk un inui viduo. no st>ln es 
el derecho <.k e~e indiv iduo e l que cs t<i siendo io i ~Hhl, s1nu tamhi0n el dcrcchn de todos a ·rccihir' 
inrormaciones l' i<.kas ... Se ponen así <.k mani riesto las do" dinll'nsiorl\..' . tlc la l ih~ rt ad de expre~ i ón . En 
efecto. 0~t a requiere. por un l ad~> . que nadie sea arhi trariaJnentc menoscahado o impedido de manife<.;tar 
SU propio penS ~llllÍ l' lliU ! representa. por tanto. llll derechn de cada j llU Í viduo : pero Í rnpl ÍCa taltlhÍ011 . pnr 
otro lado. un dcr\:cho cnlecti vn a rec ibi r cualquier inform.tcion y a conocL'r b ex presiún Jd ¡x ·nsamien 
to ajeno·· (Cone IDH. Opinión C ons ul t i v~ nro. 5. Consi<.k rando ~0 . Ver en igual "l'ntido: Cortl' IDH. 
Ca:--o .. l.a tíltir n;¡ ll' lllacit) n <.k C'ristu ... Con-.. iderando 6-l ). 



46 LECCIONES Y ENSAYOS 

ten1as en el caso, la pobreza, la falta de trabajo, etcétera . Si los bene
ficios son colect ivos, hay mejores razones para considerar que la distribu
ción de l daño tan1bién lo sea 2 1. En los inicios de este fenón1eno .. clara•nen
te era justo que se relegaran derechos con1o e l 1 ibre tránsito (art. 14, CN, y 
pactos internacionales), el ejercicio de toda industria lícita (art. 14, CN, y 
pactos internacionales), el de trabajar (art. 14, CN, y pactos internac iona
les), contra un derecho tan itnportante como la libertad de expres ión ejerci
do por grupos silenciados y sin acceso a vías alternati vas de canalizar sus 
rec lan1os. Incluso, bajo una idea de distribución del daño, muchos argumentos 
cornúnn1ente esgritnidos pierden valor. Quien se encuentra atascado en el 
tránsito no puede echar rnano a un derecho a '"no llegar tarde" 22 o al go por 
el estilo. que resulta bastante débil frente al ejercicio de una expresión que 
afecta positi van1ente el n1ismo nervio democrático. Quien llega tarde al 
trabajo no debería perder su premio por presencia, ya que tanto el trabaja
dor atascado en el tránsito cotno el en1pleador se benefician de esa expre
sión .. por lo que resultaría injusto que sólo uno de e ll os (quien fortuitarnente 
transcurría por una calle a una hora detertninada) cargue con la totalidad del 
daño. Y así muchos ejen1plos en los cuales el daño puede y debe di 'tribuirse . 

Pero cuando la libertad de expres ión pierde ese halo de protecc ión que 
referencié anteriormente, cuando pierde posibilidades de contribuir al deba
te público (porque la idea ya ha tomado estado público, porque todos sabe
nlos de qué se trata la ex presión, etcétera), se debi 1 itan las buenas razones 
para justificar los daños ocasionados y los perjuicios esperables dentro de 
un conflicto en escala ascendente. Hay que tener en claro qué es aquello que 
la li bertad de expresión protege, puesto que no se justifican los daños oca
sionados por los cortes de ruta en situaciones donde ya se ha garanti zado la 
din1ensión individual y colectiva de la expresión. Actualn1ente, la libertad 
de expresión ha cutnplido un in1portante cotnetido: incluir una problemática 
en la arena pública. En ténninos de expresión, el balance de derechos actual 
se redujo a un deseo de seguir reiterando un mensaje conocido contra una 
afectación rnás o n1enos severa 2:1 de otros derecho. trabajar transitar, ejer-

~1 Lo lj liL' ue ninguna fnnna implica negar que tamhién el ejercicio u~ un uerecho que só lo impacta 
en d indl\·iuun pueda ohltg.ar a todo e l cuerpo social a rolt:rar us posihks consecuencias. 

22 Z .\I .. I"A RO~I . Eugenio RatíL "El deredh> penal y la criminali1.ación de la protesta social' '. nota al 
fall o "Schi frin , rv1arina"', de C~\mara Nacional de Casación Penal, en JA 2002-IV-384. 

~~ La mayor o lllcnor severidad de la afectación de otn>s der~chos también se rá un eje clave en 
la rL·solución ue con lli c l n~ . Asumí en este escrito que, en líneas genera les. e l "pique t~" afecta severa
mente otros derechos y ~ohrc esa h~L<;e e. tnH.:turé conceptualmente el trabajo. Obviamenk. si la afecta
cit> n de otro'\ derechos es nula n menor. e l balance puede perlcctarncnte dar un giro en favor de la li her
tad de expresión. 
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cer e l cotnerc io . Esto no significa de ningún modo relativizar e l conteni
do de las den1andas "piqueteras", pero eso es harina de otro costal. La liber
tad de expresión garanti za una posibilidad cierta de dar a conocer esta de
manda 2-+, y no una posibilidad cierta de satisfacer esta demanda. No encuen
tro hoy día las razones que señalé anteriormente para distribuir los costos 
de las forn1as expresivas sobre la base de los benefi c ios colectivos poten
ciales. 

3. Finalmente, ¿es éste un conflicto de expresión? 

Asumir que éste es un contl icto de expres ión (o de falta de ella) abre 
un abanico enorme de posibilidades de so lució n. Si vamos a respetar e l corte 
de rutas sobre la base de la necesidad de aportar argumentos en la arena 
de tnocrática y promover el deseo individual de los e mi sores, existen múlti
ples fo rn1as alternativas que podrían promoverse para alcanzar este mismo 
objetivo 25. Si sólo se trata de un problema de dificultades de expresión, la 
soluc ió n deja de ser a todo o nada. E l Estado podría brindar espacios 
televisivos o radiales en las emisoras públicas, podría poner a di sposición 
de los ~p iqueteros" las carte leras públicas e inclu o hasta podría obligar a 
agentes particulares a brindar parte de sus espacios comunicativos para la 
expresión de estas demandas 26. Por o tro lado, si éste es en definitiva un 
confl icto de expres ión, deberíamos reconocer una n1ayor pos ibilidad del 
Estado de regularlo sobre la base de cons iderac ione obje tivas de " ti empo, 
lugar y n1odo' 27, s ie1npre y cuando e garantice una igual posibilidad de 

:!-l Ohjet ivo ya sati sfecho. 
25 El valor de las ví:ls alternati vas de expres ión en el balance de derechos que la protesta social 

enmarca. ha sitio rescatado por casi todos los que anali zaron el tratamiento j urídico de este t ~ rna . Todos 
coi ncid~n en que el ··acceso a vías alternati vas" de expresión e. un elemento a tener en c u~nta a la hora 
de <.ktcrminar cómo pararse frente al ··cone de ruta" como conducta expresiva. Sin ir más lejns. la Cá
mara de Casación Penal utili zó r·mal utilizó" a rni cri terio. dadas las características pat1iculares del 
connicto en el momento en que los hechos sucedieron dificultade. expresivas. demandas s il~n ciadas. 

inequidad en el acceso a mecanismos relevantes de expresión publica, no garantía de la esfera colecti va 
de la lihet1ad de expres ión, etcétera ) el argumento de .. las vías alte rnati vas" para censurar la conducta 
piquetera (fa llos "Schifrin" y "Aiais''). 

2fl Sobre las ob ligac iones es tatales para garanti t.ar una igua l posihilidad <..le expresión a los habi
tantes ver: NINO. Cario. Santiago, rwulumenlos ... . cit. , p. 263: PI S), Owen. La iron{o de la liherwd de 
ex¡nesiún. trad ucción de Jorge M a km y Víctor Ferreres. GeJ isa, Barcelona. 1999. 

'27 Gran pat1e de los es tudiosos del <..lerccho a la libre expres ión coinciden en afirmar que existen 
limitacionl:s raznnables hasaJ as en criterios como "el tiempo. el lugar y cllllodo··. Así. sosti ene la ACLU 
- American Civil Lihcrties Union que ··c1 gobierno puede limitar el antparo de alguna exprcsi<>n al 
illlponer restri cciones <..le "tie mpo. lugar y manera" . Esto :e hace mtis conuínmcnte mediante requeri
mientos oc permi . o~ para reu niones. conglomeraciones dL· grupo y man ifes t acio th!~ .. (ve r: hu¡):// 
\I 'H ''"·oc/u. (J/:!!.1 ;\boui/A /Jo u!. e :fiJJ ? 1 U= 12 3-1--1& c=2.Jó L En igual scnt i Jo: El's n -IN. Richard A .... runJa mcnt os 
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hacer auJihle la ex pres ión. No creo que sea con1patible ( 1) reconocer un 

conrl ic to d~ expres ión y (2) cerrar la puerta a regulaciones razonables sobre 
la hase de con s iJ~ rac i oncs co1no las enunciadas. 

Sin en1hargo~ n1e inc lino a creer que aun si se garanti zara el acceso a 
alte rnat ivas ele expresión n1eno~ invasivas que e l ' ·piquete"~ éste seguiría 
siendo utllizado. Ello porque el contlicto actual ya no pasa por la ex istenc ia 

(o in~x i s te n c ia ) de canales expres ivos .. s ino por l a satisfacción de den1andas 
concretas. Si la solución al conflicto depende exclusivan1ente de la sati sfac
ción dcl cont t: nido de l n1en~aje~ e l problen1a ya no es expresivo (tnejor di 
cho, ya no es ün1bito del derecho a la libre expresión de ideas) . Los ~-p i 

que te ros,~ no renunc iarían a estas n1ecánicas aun si se garanti zaran alte rna
ti vas que pern1itieran una igual capac idad expresiva. Tampoco se n1ostra
rían di spuestos a tolerar 1 ímites de ·'t iernpo, 1 ugar y n1odo", ya que ése es 
prec isan1c tHe el juego de la expresión "piquetera": e leg ir los ti e n1pos n1ás 
tnn lestus~ l o~ lugares rnüs i ncórnodos y los n1odos n1ás gravosos. El piquete 
se ha tran sforn1ado en una política de ·· c,{{o rcentent" del contenido de sus 
pre te ns i on es~ lo que de ningún tnodo pucJe ser obje to de protección a tra
vés del J~recho al libre di scurso. Si uno asocia en j'or1na tan estrecha e l 
ejercicio {/el derecho a la lihre expresión con la sati.\jáccián ílel rccüuno 
e.tpresado. está soca\ '(1/u/o los nlisnzos principios clen1ocráticos que tlan ra::.ón 
de ser a este derecho: la posibi!idtul de que una vo~ se haKa escuchar, sea 
contrapesada. discufi{la. debatida y lueKo {/e e llo ílesechada o acepta(/a, 
lcgitinuula o no, descalificada o no. 

JV. ÜTROS PROBLE~·1 AS DE LA Rf:T() RI CA DE LA LIBERTAD DE EXPRESI(.>N 

La di scusión alrededor de la protecc ión del libre discurso ha desv iado 
la atención sobre la di scusión sustanti va re lati va al contenido de las den1an
das concretas. F inaln1ente .. todo quedó centrado en la discusión acerca de la 
pos ibilidad de sostener públicatnente a través del corte de una ruta que 

ex isten neces idades de alin1entación trabajo, etcétera. Y la discusión cen
tral ace rca del derec ho a la sati sfacci ón del rec lan1o ha sido relegada. Di s-

(.... 

cul ir alrededor de un confli cto teí1ido por el fant~~sn1a de la libertad de ex-

dL· la lihL·rtad <.k cx pn.~~ i\)n ". puhlicado nriginalnlcntc en Ho1Tord .lournol t~{ / .(iH' wlfl l )uhlic J>ofily. \ 'u l. 

10. nro. 10, J<JX7. 
Au turL·s co rno Gar~arclb coinciden en la relevancia de estas Cllnsi<.kraciones a la lwr~1 de rc!..! ular ... ~ 

los 111udns Jc cxpresiün. Sin c ruhargo. L'stc au1or es reacio a aJmitir que 1<1 nccesi Jad de "pcrllli so de la 
aulll rid ad L·om¡K·telliL' .. furnll' llll~l parte necesaria y confi g. urali \'~1 del de recho a la li hrc ex prL·si6n cn los 

ca:-\o'\ de protestas ~oc 1 ;1ks. ocupac ión de espac ios púhlictls y L·ortc~ <k rut a (ver G .. \R<i .. \Kr:u -\ . Ruhe rt o. 
" E\ ¡1rc:--iún cív ica . .. ". cil. : ··Por LjliL~ e l r~d l o ... ",cit. ). 
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presión no pennite centrarse en las den1andas concretas., en el análisis del 
contenido del n1ensaje 2x . El átnbito de protección de este derecho es insen
sible al contenido de la en1isión 29 . 

La libertad de expresión ofreció un justificado tnanto de protección a 
los cortes de ruta sobre la base de su eficacia para alzar una voz en el deba
te. Una vez que esa voz ya fue alzada, el n1anto de protección cae (o debe
ría caer) . La discusión acerca de la legitimidad de l tnensajc calidad de 
alin1entación, trabajo, educación podría ser tnejor encarada a través de la 
invocación de otros derechos: resistencia ~o, igualdad, autonomía -' ': dere
chos que sí tienen poder de ''e¡~f'orcenzent" sobre el contenido de la expre
sión, derechos de los que se puede echar tnano todas las veces que sea ne
cesario en la tnedida en que no se satisfagan los rec latnos, derechos que no 
estún sujetos a regulaciones que los "piqueteros" no aceptarían ."2 . La discu
sión acerca de cómo tratar el fenórneno ' 'piquetero" no debería seguir estan
cada alrededor de un falso contlicto de expres ión. Ello evita centrarse en la 
demanda sustantiva y explica en parte el porqué de la no resolución de este 
conflicto. Si éste es un conflicto expresivo como nos etnpecinamos nlu
chas veces en sostener las soluciones pasan por ampliar las posibilidades 
de expresión y no por la sati sfacción del reclamo. 

V. P ALA HRAS FINALES: EN BÚSQUEDA IJE UN NUEVO DISCURSO 

El conflicto de los cortes de ruta revive una vieja di scusión acerca de 
las razones que tenetnos para obedecer el derecho. Creo que la situación real 
de los piqueteros transita un camino hacia la desobediencia de las normas. 
No pretendo indagar aquí acerca de si dicha obediencia es o no justificada, 
aunque a priori consideraría que lo es: el grado de indiferencia hacia el re
clanlo de los sectores desprotegidos y el contenido de sus reclamos ofrece 

~~ Dice Akgre ~ohre L'Ste punto: ··s¡ cort ar una ruta estu viera p~rmi ti d o por ser la expresión de 
una idea. entnnct·s J eheríamos tulcrar_ lo que me parece ahsurJo. que se corte una ruta para manifestar 
cualquier np ini t)n o punt o tk vista (para anunciar e l fin del mundo. o ex igir el <..lespiJo <..Id técnico de la 
sdeccit)n. etc. )". Ver AL[l iR I:. t\·1arcdn, .. Protestas soc i alc ~: violación o reivindicaciún del derecho ... iné
tli to, 200-L 

~~, Ve r Nt:\o. Carlos S .. Funrlwnen los .. . , cit. , p. 263: G ARG.\REJ.LA. Rohe rto , "Ex presión cívica ... ", 
cit.. p. 2XtJ: " Pur qué d fa llo ·A iai s' ... ".cit. : EPs n:IN, Ri chard A .... Fundamentos ... ··. cit.. entre muchos 
otros. 

Jn Suponiendo el ca~o de que e"\ isticra un derecho corno este. Una excelente construcc i<ln de la 
··resistencia·· como Jerechu puede Vt' rse en G ARCi ARFL.LA. Roherto . .. El Jerecho de res istencia ... ··. cit. Con
c l u~ ion l'S tontrapue~tas pueden verse en Rosr:NKR,\NTZ. Carlos . .. La pobreza. la ley y la Constitución''. cit. 

q Entendida de una forma amplia po~ iti va que habilite la exigencia al Estado de tl t!te rmina-
<..los bienes y cree una currebt i \'él ohl igac ión por parte de ~s te Je otorgarlus. 

-'~ Ll amo la at ención sohre una c ue ~..; tiún rckvante: reconoct·r la existencia de un derecho como d 
Je "resislL·ncía'' no adrn ite el reconoc imiento J e muchas lilllitac iones. 
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cada vez tnayores y n1ej ores razones para obviar e l c umpl itniento de deter
n1inadas pautas de conducta. Sin embargo, la re tórica de l libre discurso evita 
incluso reconocer que aquí hay un proble ma de re lac ión entre algunos g ru
pos y las normas jurídicas. La consumación de un tipo penal a rt. 194 de l 
Código Penal de la Nac ión JJ como mecanismo de expresión ti ene que 
ver con esto: con la utili zac ión del incumplimiento legal para la sati sfacción 
de demandas concretas. N o sé si tiene sentido fo rzar c iertas normas (o e l 
a lcance de c iertos derechos) para regular este conflic to, sino di scutir acerca 
de si existen razones para que esas normas obligue n a detern1inados grupos . 
Creo que a esta a ltura de l partido, instalada la te mática en el debate público 
y reconoc ida la indifere ncia de los destinatarios sobre su contenido, la dis
cusión pasada debe dej ar paso a una nueva. Poco importa s i podemos ajus
tar e l tipo pe na l a l ejerc ic io de un derecho, o s i pode mos leer e l tipo pe nal 
a la luz de l derecho a la libre expres ión, eje rcicios que muchas veces termi
nan en una desnaturalización conceptual de las normas y los derechos. Lo 
que interesa ahora es discutir quié nes están obligados por las nonnas jurídi-

, 
cas y por que . 

3 .~ Todo los r~ ll os eJe la Cámara de Casación Penal Ináx imo t tibunal penal dd país obre 
es los temas coi nc idcntcmenle ost u vieron que el .. corte de ruta' · es u na acc ión ti pi ti cada como del i to po r 

d art. 1 Y4 del Cód i ~o Penal tk la Nac ión . ... 
Opinión en contrari o pucd~ verse en Z An ·AR<>NI. Eugenio ... E l derecho penal y la cri m inal i zac ión 

t.l~ la pru t c~ta sociar ·. Z atTaroni so~ tiene que el corte de rut a que no causa un peligro. común o indiv i
dual. sc rin. es una conducta ··at ípica''. 
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